VISAGISMO

Se define visagismo como el conjunto de técnicas que se emplean para observar y rectificar las proporciones del rostro.

En  el caso de la caracterización, no es tanto el hecho de rectificar el rostro, sino de identificar las características físicas del personaje y acomodarlas a las del actor.

Los rostros se clasifican atendiendo a unas dimensiones que corresponden al rostro perfecto. El primer estudio sobre el tema lo realizaron los griegos, estimando que el rostro debe respetar determinadas dimensiones. Se considera perfecto el rostro ovalado, pues se ajusta a las proporciones del canon. Es el rostro que se toma de referente para los demás a la hora de hacer correcciones.

DIMENSIONES DEL ROSTRO DE FRENTE

Para estudias el rostro se puede dividir en un plano horizontal y en otro vertical.

Plano horizontal:

La división horizontal delimita tres zonas de idéntico tamaño:

· Del nacimiento del pelo a la base de las cejas.

· De la base de las cejas hasta la base de la nariz.

· De la base de la nariz al final del mentón.

Plano vertical:

La línea vertical que pasa por el centro de la nariz y los labios lo divide en dos partes iguales. La dimensiones de estas zonas es igual a de los planos horizontales.

Al trazar dos líneas más que pasen por el final de los ojos conseguimos determinar:

· Las dimensiones del cráneo.

· Forma de las cejas.

· Volumen de pómulos, mejillas y mandíbula.

· Grosor del cuello en relación al resto de proporciones.

TIPOS DE ROSTROS

Los rostros se clasifican según la forma del óvalo, tomando como referencia figuras geométricas, como puede ser el cuadrado, el circulo, el óvalo, etc. Cada uno de estos rostros posee unas características concretas, en cuanto a tamaño, y  contorno. Se clasifican en:

· Rostro ovalado: se le considera el rostro perfecto, pues se ajusta a las dimensiones del canon. Se caracteriza por tener unos rasgos muy suaves y equilibrados. Proporciona rostros angelicales, y armónicos en los que es fácil de adaptar cualquier estilo de maquillaje  y peinado. Es el que se toma como referencia para corregir las desproporciones en otros rostros.

· Rostro redondo: posee rasgo muy suaves y curvos. En el destacan los mofletes por su volumen. Es un rostro corto y ancho. 

· Rostro cuadrado: sus rasgos son muy duros y pronunciados. Destacan principalmente de él la angulosidad de la mandíbula, la rectitud de sus pómulos y de su frente. Son rostros cortos y por lo general anchos.

· Rostro rectangular: es un rostro que de rasgos duros en la mandíbula y pómulos poco marcados. Son rostros estrechos y largos.

· Rostro alargado: es muy semejante al anterior pero de rasgos suaves y barbilla marcada.

· Rostro hexagonal (de diamante): es un rostro corto, de frente estrecha y pómulos marcados. La zona del mentón en similar a la de la cara cuadrada pero más estrecha. Son rostros con rasgos exóticos.

· Rostro triangular invertido (de corazón): son caras más bien pequeñas. Poseen una frente pequeña y  ancha, mientras que su barbilla en estrecha y puntiaguda. 

· Rostro triangular (de pera): es estrecha en la frente y muy ancha en la mandíbula. Se caracteriza por tener los mofletes carnosos.

